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CIRCULAR  Nº  19 /2010

VISTO: la solicitud realizada por el Club Atlético Bella Vista fechada el 27 de mayo. 

CONSIDERANDO: que esta Comisión intenta responder todas las solicitudes de todos los Clubes que así lo soliciten a los efectos del mejor entendimiento de las normas que rigen la actividad y la transparencia con que se actúa; 

ATENTO: A lo dispuesto por los artículos 13 y 41 del Reglamento General del Fútbol Sala para la temporada 2010; 

LA COMISIÓN NACIONAL DE FUTBOL SALA 

RESUELVE

1º) Comunicar  a los Clubes participantes que: el Club Locatario es el responsable de las situaciones anómalas que pudieran surgir derivadas de la situación locativa del escenario de juego. En este sentido, deberá prestar la máxima colaboración a los requerimientos de los árbitros del encuentro.-
2º) Tomar conocimiento de las situaciones planteadas referidas a: falta de agua caliente y mal funcionamiento del tablero electrónico en el Gimnasio de la Scuola Italiana, habiendo esta Comisión ya realizado las gestiones pertinentes para solucionar los inconvenientes.-

3º) En referencia a la reposición por esta Comisión de un balón que no le fuera devuelto, desde ya se deniega la solicitud. Cada Institución es responsable por la seguridad de sus pertenencias, teniendo las vías legales correspondientes para hacer valer sus derechos ante los órganos policiales y de justicia que entienda conveniente.- 

 Comuníquese a las Instituciones participantes. 
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